PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE DERECHOS HUMANOS

Y NO DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL

PRESENTADA POR BRASIL ANTE NACIONES UNIDAS

Punto 6 de la Agenda de la 60º CDH

No Discriminación por Razón Alguna, incluyendo por la Orientación Sexual

La Comisión de Derechos Humanos,

PP 1 – Reafirmando lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y todos los demás instrumentos internacionales de derechos humanos relevantes,

PP 2 – Recordando la importancia de la dignidad inherente y la igualdad en cuanto a derechos inalienables para todos los miembros de la familia humana como base de la libertad, la justicia y la paz mundial,

PP 3 – Subrayando la importancia de abordar adecuadamente todas las formas de discriminación,

PP 4 – Recordando la Declaración de Santiago de la Conferencia Preparatoria Regional de las Américas, durante el proceso preparatorio hacia la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y Formas Relacionadas de Intolerancia,

PP 5 – Reconociendo las referencias relacionadas a las formas de discriminación múltiples y agravadas en los mecanismos de derechos humanos y la Declaración de Durban,

PP 6 – Preocupados por los actos de discriminación y violencia fundados en la orientación sexual,

OP 1 – Reafirma todos los instrumentos de derechos humanos centrales y también reafirma que nadie será discriminado por razón alguna, incluyendo por su orientación sexual,

OP 2 – Expresa su profunda preocupación por la ocurrencia de violaciones a los derechos humanos fundadas en la orientación sexual y llama a todos los Estados a promover y proteger los derechos humanos de todas las personas, cualquiera sea su orientación sexual,

OP 3 – Solicita a la Sub-comisión que emprenda un estudio sobre este tema, tomando en cuenta los puntos de vista, los comentarios y las recomendaciones sobre el tema de diversos mecanismos de derechos humanos y de los Estados,

OP 4 – Invita a los Estados a enviar a la Oficina del ACDH sus comentarios y sugerencias al estudio que será desarrollado por la Sub-comisión,

OP 5 – Recomienda que los mecanismos de derechos humanos mantengan en su trabajo, cuando corresponda, la perspectiva de discriminación incluyendo aquella fundada en la orientación sexual y que el Alto Comisionado de Derechos Humanos preste la debida atención al tema,

OP 6 – Mantiene el tema para ser considerado en la 61º sesión bajo el mismo punto de agenda.

